
  

  

LIBRERIA-JMM S.A. 

Guayaquil, 2 de mayo de 2019. 

SEÑORITA 

JUDITH FREDEZULINDA CHALA CHALA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones:    Cúmpleme informarle que la Junta General y o 
Compañía LIBRERIA-JMM S.A., celebrada el día 2 de mayo de 
resolvió elegirla a usted PRESIDENTE de la compañía por el periodo de 
CINCO AÑOS, con las facultades v limitaciones constantes en el Estatuto 
Social de la compañía, en especial del artículo vigésimo octavo, entre las 
que figura representar legalmente, judicialmente y extrajudicialmente a la 
compañía en ausencia o a falta de Gerente General. 

LIBRERIA-JMM S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 21 de febrero de 2018, ante Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Guayaquil, Abg. Wendy Vera Ríos y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de marzo de 2018. 

Particular que comunico para los fines pertinentes, 

  

JUDITH FREDEZULINDA CHALA CHALA 
Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
LIBRERIA-JMM S.A., para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 2 de mayo de 2019. 

  

SUDITH FREDEZULINDA CHALA CHALA 

C.C. No.- 171228713-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana
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Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUÍIi 

   


